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Tema nº 310 

Condiciones de posición respecto al lindero testero  para el desarrollo de una nueva 
edificación en una parcela, con fondo menor o igual  a doce (12) metros, regulada por la 
Nz 4 (Edificación en manzana cerrada), colindante c on la Colonia Histórica "Cruz del 
Rayo" APE 05.15 en dicho lindero testero (calle Fra ncisco Campos, 24, 26 y 28). 

Acuerdo: 

1. Iniciar los trabajos que permitan evaluar pormenorizadamente la conveniencia de 
extender, mediante el adecuado procedimiento, la aplicación del apartado 5 del 
artículo 8.4.5 (separación a linderos) a los linderos testeros de parcelas con fondo 
menor o igual a doce (12) metros, cuando concurran en los mismos las 
circunstancias que contempla dicho apartado 5. 

2. Las condiciones de adosamiento de una nueva edificación a cualquiera de los 
linderos de una parcela que disponga de algún tipo de protección deberán 
someterse a la aprobación de la CIPHAN" 

 

 


